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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2012, por el que se aprueba la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios urbanísticos.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de
diciembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
de servicios urbanísticos que figura como anexo del presente acuerdo, y que, una vez pu-
blicado su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor
el 1 de enero de 2013”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aprobado.
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ANEXO 

 
Artículo único. Modif icación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Prestación de Servicios Urbaníst icos. 
 
La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios

Urbaníst icos queda modif icada como sigue: 
 
Uno. Se modif ica el art ículo 6, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 6.1. Por la tramitación de cada una de las cuestiones contenidas en las
consultas previas e informes urbanísticos y por la expedición de certificados urbanísticos, se 
satisfará una cuota de 52,85 euros. 

2. Por la tramitación de cada una de las cuestiones contenidas en una consulta 
urbanística especial, se satisfará la cuota que resulte de la aplicación del 75% sobre el coste 
que supondría la tramitación del proyecto presentado como una licencia urbanística, con un
mínimo de 347,35 euros». 

 
Dos. Se modif ica el art ículo 7, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 7. Por la expedición de cada una de las Cédulas Urbanísticas que se 
tramiten de acuerdo con lo establecido en la ordenanza especial reguladora de estas, se
satisfará una cuota de 87,25 euros». 

 
Tres. Se modif ica el  apartado 1 del art ículo 8, que queda redactado del

siguiente modo: 
 
«Artículo 8.1. Por cada expediente de expropiación de bienes y derechos a favor de 

particulares que se tramite, se satisfará la cuota que resulte de la aplicación de las tarifas de
la siguiente tabla, estableciéndose, en todo caso, una cuota mínima de 728,11 euros. 

 

Metros cuadrados por superficie Tipo en Euros por cada 50 m2 o fracción 

Hasta 50.000 m2 ....................................  3,37 

Exceso de 50.000 hasta 100.000 m2 ....  2,73 

Exceso de 100.000 hasta 250.000 m2 ..  2,00 

Exceso de 250.000 hasta 500.000 m2 ..  1,33 

Exceso de 500.000 hasta 1.000.000 m2  0,71 

Exceso de 1.000.000 de m2 ..................  0,35» 
 

Cuatro. Se modif ica el pr imer párrafo del art ículo 9, que queda redactado del
siguiente modo: 

 
«Artículo 9. Por cada señalamiento de alineaciones, tanto interiores como exteriores,

que se tramite, se satisfará una cuota en función de los metros lineales de fachada objeto de 
aquella, a razón de 63,35 por cada tramo de 10 metros o fracción que pueda formarse con
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los metros de fachada citados, estableciéndose la anterior cantidad como cuota mínima a
abonar en todo caso». 

 
Cinco. Se modif ica el  art ículo 10, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 10. Por cada licencia urbanística que se tramite de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.4.6. y siguientes de las Normas Urbanísticas del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid y en la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas, se satisfará la suma de las cuotas correspondientes de las que se indican a
continuación, según el tipo de obras o actuaciones a que se refiere aquella. 

 
 Euros

1. -Obras en edificios:  

a) Obras de rehabilitación de acondicionamiento de carácter 
puntual: 

 

Cuando afecte a una superficie de hasta 150 m2 ......................  202,25

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 150 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 
50 m2, o fracción de exceso en .................................................  39,65

b) Obras de conservación, de consolidación, de restauración y de 
reconfiguración: 

 

Cuando afecte a una superficie de hasta 500 m2  .....................  247,60

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 500 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 
100 m2, o fracción de exceso en ...............................................  45,25

c) Obras de rehabilitación de acondicionamiento parcial o general y 
de reestructuración puntual: 

 

Cuando afecte a una superficie de hasta 250 m2 ......................  607,00

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 250 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 
100 m2, o fracción de exceso en ...............................................  80,90

d) Reestructuración parcial, general o total:  

Se satisfará la cuota que resulte de la aplicación, a la 
superficie afectada, de las tarifas establecidas para las obras 
de nueva planta. 

 

e) Obras exteriores:  

Se satisfará por cada planta de los edificios o bloques 
afectados por aquellas ..............................................................  57,65

En todo caso se abonará un mínimo de 123,70 euros. 

2. -Obras de demolición: 

Cuando afecte a una superficie de hasta 50 m2, se satisfará 
una cuota de ..............................................................................  242,75
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 Euros

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 50 m2 se incrementará la tarifa anterior, por cada 100 
m2, o fracción de exceso en ......................................................  121,35

Cuando se trate de obras de demolición de edificios dedicados, 
exclusivamente, a actividades industriales o de equipamiento, se aplicará una 
reducción, sobre las tarifas anteriores, del 25 por 100. 

 Euros

3. -Obras de nueva edificación:  

a) Obras de nueva planta:  

a') Construcción de edificios residenciales, terciarios o destinados 
a servicios urbanos o infraestructurales, así como las demás  
obras de nueva planta no incluidas en los apartados posteriores, 
por una superficie afectada de hasta 500 m2, se satisfará una 
cuota de .........................................................................................  1.011,70

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 500 m2, sin exceder de 20.500 m2, se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ..............  161,90

Cuando la superficie afectada exceda de 20.500 m2, se 
incrementará la cuota resultante de los dos apartados 
precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en. ..............  80,90

b') Construcción de edificios dedicados, exclusivamente a 
actividades industriales o de equipamiento, por una superficie 
afectada de hasta 500 m2, se satisfará una cuota de  ...................   660,40

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 500 m2, sin exceder de 20.500 m2, se incrementará la 
tarifa anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ..............  117,35

Cuando la superficie afectada exceda de 20.500 m2, se 
incrementará la cuota resultante de los dos apartados 
precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ...............  58,65

c') Construcción de viviendas unifamiliares, por una superficie 
afectada de hasta 150 m2, se satisfará una cuota de ....................  1.214,10

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 150 m2, sin exceder de 2.750 m2, se incrementará la 
cuota anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en .............  202,25

Cuando la superficie afectada exceda de 2.750 m2, se 
incrementará la tarifa resultante de los dos apartados 
precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ...............  101,10

b) Obras de sustitución:  

Se abonará la suma de las cantidades que resulten de la 
aplicación de las tarifas que correspondan por las obras de 
demolición y por las obras de nueva planta, según lo establecido 
en los respectivos apartados anteriores. 
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 Euros

c) Obras especiales de reconstrucción y de recuperación 
tipológica: 

 

Se satisfará la cuota que resulte de la aplicación a la superficie 
afectada de las tarifas establecidas para las obras de nueva 
planta. 

 

d) Obras de ampliación:  

Cuando la superficie a ampliar no exceda de 25 m2 ......................  242,75

Cuando la superficie a ampliar exceda de los primeros 25 m2, se 
incrementará la tarifa anterior, por cada 50 m2, o fracción de 
exceso en .......................................................................................  161,90

4.-Otras actuaciones urbanísticas: 

Por la realización de otro tipo de actuaciones urbanísticas no 
incluidas en los anteriores supuestos y contempladas en el 
artículo 1.4.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, que no estén incluidas en el 
procedimiento de comunicación: 

a) Por la realización de actuaciones estables, se satisfará una 
cuota de ...................................................................................  247,60

b) Por la realización de actuaciones provisionales, se satisfará 
una cuota de ............................................................................  165,05

A los efectos del pago de la tasa, se consideran incluidas en el apartado 
4.a) del presente artículo, las licencias que autoricen el rompimiento de una 
galería de servicios y en el 4.b) las que autoricen la realización de obras de 
saneamiento por el sistema de túnel. Todo ello, sin perjuicio de las tasas o precios 
públicos que, en su caso, corresponda satisfacer, de acuerdo con la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial 
del Dominio Público Local y de la Ordenanza de Precios Públicos por la 
prestación de servicios o la realización de actividades, en cuanto a su modalidad 
de Precios Públicos por Obras en la Vía Pública. 

5.- Por instalación de actividades, se satisfará la cuota que se indica a 
continuación: 

 Euros

1. Instalación de actividades que no estén sometidas a ningún 
procedimiento de evaluación ambiental: 

 

Se satisfará una cuota fija de ......................................................  414,00

2. Instalación de actividades sometidas a algún procedimiento de 
evaluación ambiental: 

Se satisfará la cuota que resulte de la suma de las tarifas 
establecidas, en función de la superficie afectada por la 
actividad y de la potencia nominal a autorizar para la misma 
expresada en este último caso en kilovatios, según los 
siguientes cuadros: 
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 Euros

a) Superficie afectada por la actividad: 

Hasta 50 m2 ................................................................................  696,10

De más de 50 hasta 100 m2 ........................................................  1.099,10

De más de 100 hasta 500 m2  .....................................................  1.546,85

Cuando la superficie afectada por la actividad, exceda de estos 
primeros 500 m2, hasta 20.000 m2, se incrementará la tarifa 
anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en  ...................  81,35

Cuando la superficie afectada por la actividad, exceda de 
20.000 m2, se incrementará la tarifa resultante de los apartados 
anteriores, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ................  40,60

b) Potencia nominal: 

Hasta 10 kw ................................................................................  204,90

De más de 10 hasta 20 kw .........................................................  286,10

De más de 20 hasta 50 kw .........................................................  409,85

De más de 50 hasta 100 kw .......................................................  657,35

Cuando la potencia exceda de estos primeros 100 kw, hasta 
2.500 kw, se incrementará la tarifa anterior, por cada 10 kw, o 
fracción de exceso en  ................................................................  20,45

Cuando la potencia exceda de 2.500 kw, se incrementará la 
tarifa resultante de los apartados anteriores, por cada 10 kw, o 
fracción de exceso en  ................................................................  10,20

La potencia nominal de una actividad se obtendrá sumando la 
potencia eléctrica, expresada en kw, de todas las instalaciones, 
máquinas, aparatos y elementos existentes en la actividad o 
instalación de que se trate, consignada en las Hojas de 
Características respectivas. 

Cuando la potencia cuya autorización se solicita esté 
expresada, en todo o en parte, en Caballos de Vapor, habrá 
que reducir matemáticamente aquella a Kilovatios, utilizando la 
equivalencia: 1 CV = 0,736 kw. 

3. Por excepción, las autorizaciones correspondientes a los 
elementos transformadores de energía eléctrica, pertenecientes 
a Compañías vendedoras de la misma, deberán satisfacer la 
cuota que resulte de la suma de las tarifas establecidas en 
función de la superficie de la actividad y de la potencia que se 
instale, expresada en Kaveas, según los cuadros siguientes: 

a) Superficie de la actividad: 

Se aplicarán las mismas tarifas establecidas, en función de la 
superficie de la actividad, en el apartado anterior. 
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b) Potencia:  
 Euros

Hasta 250 kva de potencia  ........................................................  386,70

De más de 250 hasta 500 kva ....................................................  461,20

De más de 500 hasta 1.000 kva  ................................................  580,20

De más de 1.000 hasta 2.000 kva  .............................................  677,05

Por el exceso de 2.000 kva, se incrementará la tarifa anterior, 
por cada 50 kva, o fracción de exceso en ..................................  20,30

6.- Autorización de usos y obras justificadas de carácter provisional, de acuerdo 
con el artículo 2.2.7 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana y 26 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de 
Licencias Urbanísticas, se satisfará una cuota de 149,45 euros. 

7.- Por cada parcelación, segregación o agrupación que se tramite, se satisfará 
una cuota de 43,55 euros por cada una de las fincas aportadas o resultantes en 
cada caso, con un mínimo de 87,25 euros. 

8.- Actuaciones sujetas al procedimiento de comunicación: 
 Euros

1) Actuaciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
49 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas que no incluyan la realización de obras: 

 

Se satisfará una cuota fija de  ........................................................  414,00

2) Actuaciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
49 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas que incluyan la realización de obras tramitables por 
el procedimiento de comunicación .................................................  619,95

3) Obras exteriores reguladas en el artículo 49.6 de la Ordenanza 
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas: 

Por cada planta de los edificios  ....................................................  57,65

En todo caso, se abonará un mínimo de  ......................................  123,70

4) Obras de conservación, acondicionamiento y restauración 
contempladas en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 49 de la 
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas: 

Cuando afecte a una superficie de hasta 500 m2  .........................  287,70

Cuando la superficie afectada por estas obras exceda de los 
primeros 500 m2, se incrementará la tarifa anterior, por cada 100 
m2, o fracción de exceso en ...........................................................  42,80

5) Obras reguladas en el artículo 49, apartados 8, 9, 15 y 16 de la 
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas ..  247,60

6) Obras reguladas en el artículo 49, apartados 10, 11, 12, 13 y 14 
de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas  ..................................................................................  165,05
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Seis. Se modif ica el  art ículo 11, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 11. Las licencias que modifiquen otras concedidas anteriormente, se
considerarán, a efectos de esta tasa, como nuevas licencias que tributarán por las tarifas 
correspondientes al tipo de actuaciones autorizadas y a la superficie o potencia afectada por 
la modificación con un mínimo de 225,95 euros». 

 
Siete. Se modif ica el  art ículo 12, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«Artículo 12. Por cada expediente contradictorio de ruina de edificios que se tramite,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 a 56 de la Ordenanza sobre Conservación,
Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones, se satisfará la cuota que resulte de la 
siguiente tarifa: 

 

 Euros 

Cuando la superficie afectada por el expediente tramitado no 
exceda de 200 m2, se satisfará una cuota por cada m2, o 
fracción, de ..................................................................................  11,15 

Cuando la superficie afectada exceda de los primeros 200 m2, 
sin sobrepasar los 500 m2, se incrementará la anterior cuota, 
por cada m2, o fracción de exceso en ..........................................  9,60 

Cuando la superficie afectada exceda de 500 m2, sin 
sobrepasar los 1.000 m2, se incrementará la cuota resultante 
de los dos apartados anteriores, por cada m2, o fracción de 
exceso en  ....................................................................................  8,95 

Cuando la superficie afectada exceda de 1.000 m2 sin  
sobrepasar los 2.000 m2, se  incrementará la cuota resultante 
de los tres apartados anteriores, por cada m2, o fracción de 
exceso en  ....................................................................................  7,40 

Cuando la superficie afectada por el expediente tramitado 
exceda de 2.000 m2, se incrementará la cuota resultante de los 
cuatro apartados anteriores, por cada m2, o fracción de exceso 
en  ................................................................................................  6,65» 

 
Ocho. Se modif ica el  art ículo 13, que queda redactado del siguiente modo: 
 

«Artículo 13. Por la tramitación de la toma de razón de cada cambio de titular de
licencia urbanística, se satisfará la cuota de 104,10 euros». 
 
Nueve. Se modif ican los apartados a) y b) del apartado 1 del art ículo 14, que

quedan redactados del siguiente modo: 
 

«a) En los actos de comprobación de ejecución de obras:  

Metros cuadrados de superficie objeto de comprobación: Cuota Euros

Hasta 500 m2  ............................................................................  206,55 



VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 2012Pág. 346 B.O.C.M. Núm. 309

B
O

C
M

-2
01

21
22

8-
71

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Metros cuadrados de superficie objeto de comprobación: Cuota Euros

Cuando la superficie afectada exceda de los primeros 500 
m2, sin exceder de 20.500 m2, se incrementará la cuota 
anterior, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ..................  49,45 

Cuando la superficie afectada exceda de 20.500 m2, se 
incrementará la cuota resultante de los dos apartados 
precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en  .........  24,70 

Por cada uno de los actos de comprobación de los estados de replanteo, 
estructura a nivel de calle y terminación de la estructura, efectuados por la 
Administración Municipal, en obras de nueva edificación y reestructuración 
total, la cuota tributaria será el resultado de incrementar las tarifas anteriores 
en un 10 por ciento. 

b) En los actos de comprobación de instalación de actividades:  

Metros cuadrados de superficie afectada por la actividad 
objeto de comprobación Cuota Euros

Hasta 50 m2   .............................................................................  142,05 

Cuando la superficie afectada exceda de 50 m2 sin exceder 
de 100 m2 ...................................................................................   224,40 

Cuando la superficie afectada exceda de 100 m2 sin exceder 
de 250 m2  ..................................................................................  315,75 

Cuando la superficie afectada exceda de los primeros 250 m2, 
sin exceder de 5.000 m2, se incrementará la cuota anterior, 
por cada 100 m2, o fracción de exceso en .................................   24,80 

Cuando la superficie afectada exceda de 5.000 m2, se 
incrementará la cuota resultante de los dos apartados 
precedentes, por cada 100 m2, o fracción de exceso en ...........  12,35» 

 
Diez. Se modif ica el  art ículo 15, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«Artículo 15. Por cada orden de ejecución que se dicte se satisfará: 

 Euros 

a) Orden de ejecución relativa a deficiencias estructurales ...  1.042,35 

b) Orden de ejecución relativa a otras deficiencias no 
estructurales  ......................................................................  347,35» 

 
Once. Se modif ica el  art ículo 16, que queda redactado del siguiente modo: 

 
«Artículo 16. Cuando se solicite la rehabilitación de una licencia previamente 

concedida y ya caducada, se satisfará una cuota equivalente al 25 por ciento de la que 
hubiere correspondido abonar por aquella con la ordenanza vigente, con un mínimo de 
225,95 euros». 

Madrid, a 21 de diciembre de 2012.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/41.846/12)
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